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bajador no compareciese o su representante,
se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Brothman Arquitectos, Socie-
dad Limitada”, y “Ademesp, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.013 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Brahim Krifsou, contra la empresa
“Obras y Reformas Dafesa, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 27 de mayo de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar la demanda planteada

por don Brahim Krifsou, contra la empresa
“Obras y Reformas Dafesa, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación de cantidad, y debo
condenar a la empresa demandada a que
abone al demandante la cantidad total de
3.959,53 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/1013/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Reformas Dafesa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 909 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laura Arín Herranz, contra don José
Miguel Ortigosa Villén, don Matías Her-
nández Gil, don Vicente Caballero Sosa y
“Mazotti, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar la demanda planteada

por doña Laura Arín Herranz, contra la em-
presa “Mazotti, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, y debo condenar a la
empresa demandada a que abone a los de-
mandantes la cantidad total de 5.538,58
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora. Con absolución de los interventores
judiciales y del Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les de dicho organismo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/0909/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Castro Flor y don Jesús Hernán-
dez Martín, contra la empresa “Mudanzas
Técnicas Ruiz, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis Seradilla Cordero, contra
“Mudanzas Técnicas Ruiz, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 808,12 euros de
principal, más 140 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciendo saber que contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, J.
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mudanzas Técnicas Ruiz, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 292 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Ernesto Figuereo Reyes, contra don Pedro


